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ANEXO A LOS PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2020 (ART. 166.1.F LRHL) 

lifui de figura jurídica: CONVENIO 

Título: PROGRAMA DE FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL ÁMBITO 
DEL SISTEMA PARA LA AUTONOM[A Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

Objeto: Constituye el objeto del convenio la gestión de las transferencias de fondos destinadas a la 
prestación por parte del Ayuntamiento de Marbella del Servicio de Ayuda a Domicilio en el ámbito del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia. 

1 Materia: SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL 

Política de Gasto: 
• Transferencias Comunidad Autónoma: (de aportaciones del presupuesto del estado y del 

presupuesto de la comunidad autónoma) 
·Ejercicio 2020: 3.800.000,00 € Previsión 

· Aportación Municipal Ayuntamiento Marbella: 
- Ejercicio 2020: Previsión 353.000,00 €(correspondiente a la aportación de los usuarios que 

no se cobra al no haberse aprobado la ordenanza correspondiente). 
Importes destinados a capitulo 2° (servicio de competencia municipal, gestionado de forma indirecta 

expediente contratación, programa 2316, orgánico 22799) 

Fechas: 
Fecha de suscripción: 3/12/2007, adenda 18/11/2010 
Fecha de entrada en vigor: 3/12/2007 
Fecha de extinción: 
Prorroga tácita: IX! SI O NO 
Periodo adicional: Prórrogas anuales salvo denuncia expresa con dos meses de antelación. · 

Sujetos intervinientes: 
COMUNIDAD AUTONOMA: JUNTA DE ANDALUCIA, CONSEJERIA IGUALDAD Y POLITICAS 
SOCIALES 

ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE MARSELLA 

Fdo.: Rstefanía Martín Carrasco 
Jefa de Servicio de Derechos Social 

FIRMANTE 

ESTEFANIA MMITIN CARRASCO /JEFA OG SERVICIO DERECHOS SOCIALES\ ..... ,,!i .. 
FECHA Y HORA 
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Documentos: 
- CONVENIO DE COLABORACIÓN de fecha 3 de diciembre de 2007. 
-ADENDA AL CONVENIO de fecha 18 de noviembre de 2010. 
- Orden de 28 de junio de 2017, que ha modificado el artículo 22.1 de la Orden de 15 de noviembre de 
2007, relativo a la financiación del servicio de ayuda a domicilio de dependencia, por lo que de un 
sistema de entregas a cuenta y su correspondiente regularización, con periodicidad semestral se ha 
pasado a un sistema de liquidaciones mensuales, a mes vencido, en función del servicio 
efectivamente prestado. 
- Orden de 7 de octubre de 2019, por la que se aprueba el modelo actualizado de convenio de 
colaboración para la prestación del servicio de ayuda a domicilio como prestación del sistema para la 
autonomla y atención a la dependencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucla. 
- CONVENIO DE COLABORACIÓN de fecha 25 de octubre de 2019 

Cláusula de garantía de retención del art. 57 bis LRBRL: O SI 1ZJ NO 

Fdo.: Estdanía Marlín Carrasco 
Jefa de Servicio de Derechos Social 

FIRJ.1.ANTE 
F!'>TFFANIA MARTIN r.ARRA!'lr.() l.IF.FA OF. !'>FRVlr.IO OFRFr.HOR P.Or.IAI FRl 

t!IF/CIE 
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22110120?.0 D::l!l :1~ r.ET 



M 

w 
o 
(') 

DOCUMENTO ELECTRÓNICO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO 

a8724c0388608335a 7 c7859f6be4a 7f86db4416a 

Dirección de verificación del documento: https:f/sede.malaga.es/marbella 

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO: 

Verslon NTI: hltp :l/administracionelectronica.gob.es/ENl/XSD/v1 .O/documento-e 

Identificador: ES_ LAOO 13659_2020 _000000000000000000000004 135051 

Órgano: L01290691 

Fecha de captura: 22/10/2020 13:23:47 

Origen: Administración 

Estado elaboración: Original 

Formato: PDF 

Tipo Documental: Otros 

Tipo Firma: XAdES internally detached signature 

l lacienda electrónica 
local y provincial 

O ~-~rr.1.~:f~)I C! f.'.'i~ 

:5 Valor CSV: a8724c0388608335a7c7859í6be4a7f86db4416<i ¡¡, 
;:; 
.~ Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017 ,, 

Códlg~ EAN-128 para 'lalidaeión en sede 

CWórJO QR pom v1'1i<b"Jcln en sede 

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella. 
https://sede.malaga.es/marbellalnormativa/Ordenanza%20medlos%20electronicos.pdf 

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial e.le Málaga y del marco preferencial para el sector 
público provincial (texto consolidado): 
https ://sede.malaga.esln ormatlv alp olltlca_ de _firma_ 1.0.pdf 

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Lar.al: 
serv1c1os puu11<..'0S e1ectro111cos u~ .i::> 01;1 vc1uor1;1 ·oe-.i:c110 -· - - · ·· ·-
hltps:l/sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenlo%20Marbella.pdf 

Aplicación tlel sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Mélaga: 
https ://sede.mal aga.es/n ormativa/d ecreto _ CSV .pdf 





.. 

BOJA 
Boletín Oficial de Ja Junta de Andalucía 

... ~ '• 

3. Otras disposiciones 

Núriiero l 97 ·• \Íiern~, iTcie.octub.rc de 2o i 9" - · 
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CONSEJERiA DE IGUALDAD, POLiTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN 

Orden de 7 de octubre de 2019, por la que se apruoba el modelo actualizado de 
convenio de colaboración pRrB la prestación del servicio de ayuda a domicilio 
como prestación del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en 
el ámbito do la Comunidad Autónoma de Andalucfa. 

La Orden de 15 de noviembre de 2007, por ll:I que se regula el Servicio de Ayuda· a 
Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevé en su artículo 22.1 que, para 
garantizar la prestación de dicho servicio en el ámbito del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, se suscriban, conforme al modelo previsto, convenios de 
colaboración con los Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil 
habitantes y las Diputaciones Provinciales, mediante los que las Corporaciones Locales 
so comprometen a la prestación del citado servicio. 

Por otra parle, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
renueva la regulación de los convenios, que, merced a lo dispuesto en el articulo 49 de 
dicha ley, se ven afectados, entre otras cuestiones, por una limitación general a su plazo 
de vigencia, que habrá de ser de duración determinada no superior a cuatro años, salvo 
que normativarnente se prevea un plazo superior. 

A su vez, la disposición adicional octava de la propia ley establece un plazo de 
3 años desde la entrada en vigor de la norma para que se produzca la adaptación de los 
convenios vigentes suscritos, plazo que finaliza el 2 de octubre de 2019. 

Teniendo en cuenta que la precitada Orden de 15 de noviembre de 2007 incluye 
como Anexo V un modelo de convenio, modificado por Ja Orden de 10 de noviembre de 
2010 y por la Orden de 28 de junio de 2017, que no se ajusta a las previsiones de la Ley 
40/20'15, de ·1 de octubre, resulta preciso llevar a cabo su actualización para adaptarlo a 
la normativa vigente. 

En la elaboración de esta orden se ha tenido en cuenta la perspectiva de género, 
de forma transversal, conforme a lo dispuesto en el artfculo 5 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la Igualdad de género en Andalucla, asl como los 
principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Coml'.m de las Administraciones Públicas. 

En su virtud, a propuesta de la Directora-Gerente de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de /\ndalucla, en el ejercicio de las facultades atribuidas por la legislación 
vigente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
de las competencias del artículo 1 del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de Ja Consejerla de Igualdad, Pollticas Sociales y 
Conciliación, 

DISPO N GO 

Artículo primero. /\probación del modelo actualizado de convenio de colaboración. 
Se actualiza el modelo de convenio previsto en el Anexo V de la Orden de 15 de 

noviembre de 2007, modificado por la Orden de 10 de noviembre de 2010 y por la Orden 
de 28 de junio de 2017, adaptándolo a las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurldlco del Sector Pl'.tblico, y sustituyéndolo por el modelo que se 
aprueba y que aparece como anexo a la presente orden. 

Dep Ó!ltO Legal: SE-4 10/1979. ISSN: 2253 - 802X http://\NWWjuntJttr;mdaluda.es/eboja 
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JU'NTA DE Al'fDAlUClA 

CON'A:N!O ENTRE LA CONSEJEflfA et IGUALDAD, POLITJCAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN tf LA 
JUNTA CE: ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO et MARBELLA. 

En Sevilla a 25 de octubm de 2019. 

SE REUNEN 

De una parle, la Excma. Sra. Doña Roclo Rulz Domlnguez, titular de la Conscjerla d!: Igualdad, 
Polllicas Sociales y Conciliación, en uso de las farultades riuA tiene atribuidas por la Ley 9/ 2007, de 22 
de odubre, de la Administración da la Junta de Andalucííl. 

Y de ntrn, la lima. Sra Doña Maria Ángeles Mu/foz Uriol, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Mnrbella, en representación del cilado Ayuntamiento. 

Actuando en ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
remnocifindose recfprocamente la capacidad de otorgar el presente convenio 

FI RMANTE 

AYUNTAMIENTOOE Ml•RBELLA 

MANIFIESTAN 

Primero. Que el artlmlo 61 del Estatuto de Autonomía para Andalucla 
atribuye fa mmpetencla exclusiva en materia de servicios sociales a la 
Comunidad Autónoma de Andalucla en el marro del artla.ilo 148.1.20 de la 
Constítuc;ón Española. A.<>imismo, el artlatfo 24 del citado Estatuto dispone 
que las perw11as que estén en situación de dependencia tienen derecho a 
aireder, un los términos que eslablezrn fa Ley, a las ayudas, prestaciones y 
servicios de ca lidad con garnntlél pública necesnrios pnrn su desélrroflo personnl 
y social. ' 

Segundo. Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomla Personal y Atención a las personas en sitwición de dependencia, 
prevé b creación de un Sistema para ID Autonomfn y Atención a la 
Dependencia mn la pnrticlpación y la rolnbornción de todas las 
Administraciones Publicas. Este sistema garantiza un derecho subjetivo de 
ciudadan1a, consfotente en asegurar el ao:cso de cualquier persona a !as 
prestaciones y servidos que requiera en función de la situación de 
dependencia en que se encuentre. 

NIFICJF 

P2~0HOCOB 

FECHA Y HORA 

22110.l202fl 13:35:.'i<l CET 
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FIRM1\NTE 

JUl'!H\ DI AfJDAlUClA 

Tercero. Que para <iplicar en la Comunidéld Aulónomél de Andalucla la citada Ley se ha 
establecido el proredlmiento para el reconocimiento de l<i situación de dependencia y del dered10 a las 
prestaciones del Sistema para la f\utonomia y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma 
de Andalucla y sus revisione~. y la Intensidad de protección de los servicios, el régimen de 
mmr.atibilidad de las Prestac.ionEs y la gestión de la5 Prestaciones E"ronomicas del Sistema para )¡¡ 

Autonomla y Atención a la Dependencia . 

Cuarto. Que el artlatlo 16 de la ley 39/2006, de 14 de diciembre, determina que las 
prestaciones y servicios establecidos en la misma se integrnn en la Red de Servicios Sociales de las 
respectivas Comunldade:; Autónomas y el articulo 12 de la citada Ley prevé la participación de las 
Entidades Locales en la gestióri de los se1viclos de atención a las personas en situación de 
dependencia, de aruerdo ron la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomils y dentro de las 
rompetenclas que la legislación vigente les atribuye, correspondiendo en este contexto a la Comunidad 
Autónoma las tareas de planificar, ordenar. roordlnar y dirigir, en el ámbito de su territorio, les servicios 
de promodón de la autonom!a personal y atención a las personas en situación de dependencitl, de 
ronformidad ron lo establecido en el arUculo 11 de la misma Ley. 

Quinto. Que, de conformléad con los artirulos 7.2 y 42.2 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
de Servidos Sociales de Andal11cla, el Servicio de l\yuda a Domicilio es un::i prestación del Sistema 
Púhlíco de Servicios Sociales de Andalucla garantizada y exigible como derecho subjetivo ~nte la 
Administración mmpetente por lai; personas que cumplan las rondiciones establecldas en la normativa 
vigente. Asimismo, el articulo 27. 1 de la misma Ley establece que la organización y geslión de los 
servidos sociales comunitarios y :;us centros mrresponde a las entidades locales de cada territorio, de 
ámbito municipal o supramunicipal, en el marro de la planmcación autonómica y en el ejercicio de las 
competencias propias en materia de servicios sociales que les atribuyen el Estatuto de At1tonomla de 
And<ilucla y la Ley 5/2010, de 1 l Je junio, de Autonornla Local de Andalucla. 

Sexto. Que las Adminístr3ciones Públir.as, en sus relaciones, se rigen por los principios de 
rooperación, colaboración y roordinacíón, de aruerdo ron lo dispuesto en el articulo 56 de la Ley 
9/2016, de 27 de diciembre, asl mmo e11 los arllwlos 3 y 140 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sedor PublioJ, y 3.fi) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

SépUmo. Que el arlfrulo 3.f) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, rontempla, romo uno de 
los principios inspiradores de la mistna, la permanencia de las personas Hll situación ria dP.pendencia, 
siempre que sea posible, en el el'.tomo en el que deswoll<rn su vida y el articulo 13, romo uno de los 
objetivos de las prestaciones de dependencia, el de facilitar una existencia autónoma en su medio 
habitual, todo el tiempo que desee y sea posible. Asimismo, el SeNicio de Ayuda a Domicilio, previsto 
en el Catálogo de servicios del actlrulo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y definido en el 
artlrulo 23 de la misma, se enc:uentra regulado como Prestación Básica de los Servicios Sociales 
Comunitarios en el ámbito del Sistema Públiro de Servicios Sociales y del Sistema para la A1Jtonomfa y 
Atención a la Dependencia en la :Jrden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de 
noviembre da 2007, por la que se ref'.lula el Servicio <fe Ayuda a Domicilio ~n Comunidad Autónoma de 

-~~-----___, 
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FIRM1\NTE 

JUNTA DE ATIDA'LUClA 

Andolucla, modificadíl por las (1rdenes de 10 de noviembre de 2010 y 28 de junio de 2017, 
principalmente. 

Olavo. Que el Servicio de Ayurfa a Dornic:iho es de titularidad púbhra y su organización es 
rompetencia de las Corporaciones Locales .de Andalucía, que podran gestionarlo de form.1 directa e 
indirecta, 0011furme a lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 15 de no11iembre de 2007. 

Noveno. Que de ronforrniclad con el articulo 22 de I;:; Orden de 15 de noviembre ce 200/, la 
Consejerla rompetente en materia de servicios sociales suscribir~ ronvenios de co laboración ron los 
ft.yuntarnientos de municipios a:·n población superior a veinte mil habitantes y las Diputaciones 
Provinciales, mediante los que las Corporaciones Locales se romprometen a la prestación del servicio, y 
la cjlada Consejerla a realizar la> transferencias mrresr.onrJilmtAs a la aportación dP. la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la fnanciac ión, ron cargo a la disponibilidad prnsupuestaria de cada 
ejercicio. 

En virtud de cuanto antemde, ambas partes acuerdan suscribir el presente ronvenio a tenor de 
las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. 

El prasante ronvenío tiene por objeto artia.Jlar la colaboración entre la Consejerla oompetente en 
materia de servicios sociales y i~I Ayuntamiento de Marbella, para garantizar la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio a las personas que tengan rAconocid;i la situación de dependP.ncia y se les haya. 
prescrito dicho servicio en el Programa Individual de Atención. 

La Corporación Local asume la prestación del servicio en su rorrespondlente ámbito territorial y 
la citada Consejería se rompromele a realizar las transferencias correspondientes a la aport;ición de la 
Comunidad Autónoma de Andaluc:ra, r.on cargo a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, de 
aruerdo ron el sistema establecido en el arUwlo 22.1 de la Orden de 15 de noviembre de 2007, a 
través de lél Agencia de Servicios ~iociales y Dependencia de Andalucía. 

Segunda. Prestación del servicio. 

La organización del Ser11ic lo de Ayuda a Domicilio es competencia de la Corporación Local, que 
podrá geslioniirlo de forma direc:t3 e indirecta. En todo mso, rorresponden a la Corporación Lar.al las 
funciones de roordinación, seguimiento, supervisíón y evaluación del servicio, sin perjuicio de las 
funciones de evaluación y seguimiento atribuidas a la Consejería rompetente en materia de servicios 
soci<iles en el artlrulo 25 de la Orc·en de 15 de noviembre de 2007. 

Los medios humanos y materiales que se deriven de la prestación del servicio serán de 
responsabilidad exclusiva de Ja Corporación Local, quien asumirá las obligaciones que estableren las 

AYUNTAMIENTO DE MARSELLA 

NIF/CIF 
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FIRMANTE 

JUTHA DI Aí'iD1-\lUC1A 

dispnsic:iones vigentes. 

Asimismo, en base al principio de rolaboración administrnliva. la Corpornción Local dAbsrá 
facilitar a la mencionada Consejerla los elatos que IR sean solicitados relativos a la gestión del servicio 
en su ámbito territorial. 

Tercera. Pagos mensual1is. 

Las fuentes de financiacic111 del servicio son las aportaciones de la Administración General del 
Estado y de fa Comunidad Autónorna de Andalucía, asl como de las personas usuarias, en los términos 
establecidos en los artfculos 22 y :?3 de la Orden de 15 de noviembre de 2007. 

La aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía se realizará mediante transferencias, 
en base a lo siguiente: 

La arnntfa se calailani a mes vencido, en función dd número de horns efectivamente 
prestadas, el coste o rostes/horn del servicio y la aportación realizada por las personas usuarias. 

La apli1:aci6n mnjuti la d1~ ·~sl<is tres variables se realizará de In siguiente manera: 

Respect.o a cada persona usuaria. se multiplicará el ni1mero de horas e!edivarmmla prestadas 
por el coste del servicio, restando.~ la cantidad resultante el importe de su aportación. 

A estos efectos: 

a) Cuando el servicio :;1~¡; prestado por la propia Corporación Local, el roste/hora del mismo 
scrt'l el coste/hora efectivamente incurrido por la Corporación Local. ron el !Imite del roste/hora máximo 
fijado para su financiación. 

b) Cuando el 5ervicio se;; prestado por una entidad privada o pública que no sea a la propia 
Corporación Local, ef coste/hora del mismo será el coste/hora abonado a fa entidad, ron el limite del 
coste/hora maxilno fijado para su financiación. 

P<ira poder realizar el cúlc:ulo, la Corporación Local deberá presentar, en los diez prlmeros dlas 
naturales de cada mes, una llquldaclón mensual arompañada de un r.ertificado suscrito por la persona 
que actúe en representación de la misma, Indicando, respecto al mes inmediatamente ~nterlor, la 
relación, desagregada por sexo. de las personas atendidas y, respedo a e.ad¡¡ una de ellas. el número 
de horas efectivamente prestadas. el importe de su aportación y el ooste/hora del servicio incurrido o 
abonado a fa entidad prestadora del mismo. Igualmente, se indicaran, en su caso, las cantidades que 
procedan en arnrepto de desviacic nes o ajustes relativos a meses anteriores. 

La fiquid;ición mensual ,?resentacla en tiempo y forma será imprescindible parn, una vez 
validada, realizar el pago de la c:mtidad que proreda, mediante trnnsferencia. 
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flílMANTE 

JU1'HA DI ANDAlU(lA 

Sin perjuicio de lo anteri•}r, para acreditar los datos facili tados, 111 Corporación Local deberá 
presentar, en el primer trimestre de cada ario natural, un certificado referido a la anualidad 3nterior en 
el que conste que las transfel'enc.as recibidas se han aplicado al Servicio de Ayuc1a a Domic:illo, junto 
con el sigmente contenido mlnimo: 

l º. Número de pcrson11:; usuarias, desagregado por sexo. 

2•. Número de horas efedjvamente prestadas. 

3º. Coste o costAs/horn <lel sArvir.10 quA haya incurrido la Corporación lo::al o héll;a abonado a 
la entidad prestadora del servici1>, relacionándolos con las horas presta<.Jus. 

4°. Importe total de las aportacionAs reali1adas por las personas usuarias. 

5•. Modalidad de gestión del servicio. 

6'. En su mso, nombre dJ la entidad o entidades públicas o privadas prestadoras del servir.io, 
fecha de los pagos que se les han realizado, importe de los mismos y periodos a los que oormspcnden. 

Este rertíl1rado será suscrito por la persona titu lar del órgano con competencias en materia de 
intervención y sus datos deberán 'llincidir ron los de las llquld<1dones mensuales prnctlcada:; en el aro 
al que se refiera. De no ser asl, una vez verificado el dcs¡¡justc, ki diferencia que resulte se compensará 
en la posteriOl' liquidación mensual que proceda. 

El certificado anual presentado en tiempo y forma sera imprescindible parn contiruar con el 
pa~o c!e las c2111tidades que prot:edm1, ilsi como que del mi5mo no se deduzca el lmpaeo a la empresa 
p re~tmJora del servicio. 

Cuarta. Transferencias. 

Una vez validada la llquiclación prP.sentada por la Corporación Local, la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de And;Hucla transferirá a la Corporación Local .la cuanlla re:;ullante de la 
aplicar.Ión conjunta de las trns llllriables que se rerogen en la cláusula anterior y en los términos que se 
establecen en la mismil. 

Quinta. Modificación del convenio. 

Cualquier modificación que altAre lo establecido en esle ronvenío habrc:i de ser pactada por 
aruerdo escritQ de las partes ron rnteriorida:J a la finalización de la vigencia del convenio. 

En todo ca~o. el docummto en el que se formaliCA la mod1flr.ación deberá adjuntarse al 
presente como adenda . 

A~UNTAMIEN1'0 OE MARSELLA 
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JUl'HA DI AT'IDAlUClA 

Se."<ta. Comisión de seg1.1ir1iento. 

Se c:on:;tituye una Comision dH SHguimiento que estar<\ integrada, por parte de la Corporacién 
Local, por dos miembros y, por pute de la Conse¡eria, par otros dos miembros que designe la Agencia 
de Servidos Socitiles y Dependencia cJe And¡¡lu<;i¡¡, Podrán asistir, sin el carácter de miembros, 
malesqulera otros profcslonules que, por razón de su pericia o formación, se P.Stlme que puedan ser 
C1tlles en las cuestiones debíltid<is ~11 1;f !>ello d1; fa Corrnsión. 

Esta Comisión realizará ni seguimiento y evaluación de la ejecución del convenio, asf romo 
valorará los casos de denunci<1 unilateral por inmmpfimiento de los compromisos adquiridos y se 
reunlra a iniciativ¡¡ de cualquiera de las partes firmantP.s del presente oonvenfo en el plazo de 10 dfas 
desde su convoe<itoriD. Dichas rnumonl:ls se prnrJ11r.irán !antas veces como sea necesario para la buena 
marcha de tas actuaciones contc1rplad<is en el ¡ir1;senle wnvenio. 

Líl Comisión se regirá ¡;1Jr to dispuesta en la LP.y '10/2015, de 1 de octubre, d1~ Régimen 
Jut'ldiro del Sector Púl>liw. 

SépHma. Vigencia del mnvento. 

F.f plazo de vigencia del ~resente convenio es de cuan·o <iños a partir de fa fecha de su firma, 
es decir, se exlilmde desde et 25 c:e octubre de 2019 h¡¡st<i el 25 octubre de 2023. 

En malquier momento antes de fa finalización del plazo previsto, fas partes podrán acnrdar 
unimimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicíonales o su extinción. 

O::tava. Extinción del oonwnio, 

El presente oonvenlo se e~tinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 

a} Expiración del plazo ée vigencia, salvo prórroga en los tArmlnos previstos en la cláusula 
anterior. 

b} Mutuo acuerdo de tas partes. 

e) Denuncia de mal~uiera de las partes firmantes en base al Incumplimiento de las 
estlpufacione:; esmblecidas Hn e1 convP.nio. 

En estA idlimo caso, la parte afectada requerirá a la p<irte lnrumplldora que se atenga a las 
obligaciones estipuladas F!íl el convenio en un determinado plazo no inferior a un mes ron las 
obligaciones o cnrnpromisos c¡uo se ronsideran incumplido~. Este requerimiento será puc~to en 
c.onocimiento de la Comisión ce Seguimiento. Si transorrrldo el plazo Indicado en el requerimiento 
persistiera el inuim¡ifimiento, fa parte afecrada por el mismo notificará a la parte in<llmplidora la 
concurrencia de la causa de resnlucíón y scllcilará lll n111nión de la Comisión de Seguimiento, que 
resolverá acerca de la forma de rE-.solver el convenio y su liquidación, pudiendo aoordar fa rontinuac!ñn 
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de las actuaciones en OJí$O hasta el plazo que se indique. En esta reunión las partes podran alegür y 
presentar los doaJmentos y Justific;aciones que estimen pertinentes, asi como expresar el purito de vist<i 
correspondiente a sus competen•; iilS respectivas. 

La Comisión de Seguimi1mlo valorará los hechos t:lcontecidos en función de los doa.nner1los 
que se le presenten y adoptara les medidas necesarias que aseguren la mejor ejerución del convenio, 
entre otrns, en e.aso de Incumplimiento de la Corporación local, la suspensión de los pagos a la misma 
y, en caso de incumplimiento de le Consejería, como oonserucnciu del retraso en los pagos dNivados de 
la financiación del servicio, la liquidación ele los intereses que pudieran mrrespondN. Con la 
rontormidad de la Comisión d€ Seguimiento, la afectada por el tnrumplimiento podrá dcclnrar 
Axtinguldo el presente mnvenio, notificimdoselo en tal sentido a la otra parte, que podrá ejercer las 
acciones que en Derecho correspo1dan. 

En lodos lo casos de extinción, las partes y la Comisión de Seguimiento velarán para que no se 
produzcan perjuicios a terceros, er 1 especi<il en los supuestos en que se adopten medidas cautelares de 
sL1spenslón del servicio que no podrán producir perjuicios sobre dichos terceros. 

Novena. Régimen jurldioo i jurisdlcx:ión competente. 

Este co1we11io tiene naturnleza admínistrilliva y se regula, en lo no previsto en el mif:rno, por la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Hégimen Jurídico del Sector Público . 

Para solventar aJalquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o 
cumplimiento del presente ronvenio, ambas partes se someten de forma expresa a la .• urisdia:ión 
ronte ncioso-adm inistrativa . 

Y en prueba de ronformid:id, las partes finrnm el presente documento por duplicado en el lugar 
y fecha indicados e11 el encabezamiento. 

·, :':· .. :.:'.'·· 

la Consejera de Igualdad, Polftlcas Soclal~s y 
Conciliación 

Fdo.: Doña Recio Rulz Domlnguez 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el úrnbito del Ayuntamiento de Marbella. 
https:/lsede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf 

Política de firma electrónica y de certificados de la Dípulación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector 
pliblico provincial (texto consolidado): 
https://sede.ma laga.es/normativa/polit ica_ de _firma_ 1.0.pdf 

Pror.edlmiento ce creación y utllización clel sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local: 
servic1u~ µouucos e1ectromco-s ue -'=> ue vctuore·ae--'Olo • · - · · ·· ·-
https:l/sede.malaga.es/marbella/normatlva/Oecreto%20convenlo%20Marbella.pd f 

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Mfllaga: 
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf 
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1. Disposiciones generales 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLITICAS SOCIALES 

Orden de 28 de junio de 2017, por la que se modifica fa Orden de ·15 de 
noviembre de 2007, por fa que se regula el Servicio de Ayuda a Domicflio en fa 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a 
Domlclllo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la Orden de ·1 O de 
noviembre de 201 O, entre otras, unifica en un mismo servicio la ayuda a domicilio que se 
presta en el marco del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales 
y la derivada de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, sin perjuicio de las 
diferencias inevitables que se establecen, sobre todo en el acceso y en la financiación. 

Conforme a lo dispuesto en los ar tículos 6, 15 y 22 de la Orden de 15 de noviembre 
de 2007, el servicio se configura como una esfera de actuación administrativa cuyri 
titularidad corresponde a las Administraciones Públicas de Andalucla, en función de la 
siguiente razón de distribución: el Servicio de Ayuda a Domicilio es de titularidad pública y 
su organización es competencia de las Corporaciones Locales de Andalucía, que pueden 
gestionarlo de forma directa e indirecta, correspondiendo su financiación, en el supuesto 
de personas que lo tengan reconocido en la resolución aprobatoria del Programa 
Individual de Atención, a la Administración General del Estado, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y las propias personas usuarias del mismo. 

Esta financiación se articula a través de convenios de colaboración suscritos entre la 
Administración Autonómica y las Corporaciones Locales, ajustados al modelo previsto, 
que determinan la forma de realizar las transferencias correspondientes a la aportaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo a la disponibilidad presupuestaria 
de cada ejercicio, en base a lo regulado en la Orden. 

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en el arlículo 1, 
promueve y garantiza, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el derecho 
universal de todas las personas a las prestaciones y servicios del Sistema Público de 
Servicios Sociales, así corno ordena y regula dicho Sistema. Asimismo, en los artículos 
27.1 y 26.4, establece que los servicios sociales comunitarios, de titularidad y gestión 
pública, constituyen la estructura básica del nivel primario de servicios sociales y que 
reglarnenlariamente se establecerán las prestaciones, servicios y recursos que integran 
el nivel primario y el nivel especializado de servicios sociales, que vendrán dados por el 
despliegue que se establl'.lzca en el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía. 

Hasta que ese desarrollo reglamentario se produzca, continúa en vigor el Decreto 
11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza y prestaciones de los 
Servicios Sociales Comunitarios, cuyo artículo 2 prevé que los Servicios Sociales 
Comunitarios presten el Servicio de Ayuda a Domicilio, garantizándose as! una atención 
de proximidad. 

En este contexto, la praxis de los últimos años en la gestión del servicio determina 
la necesidad de replantear su financiación en los supuestos en los que se presta a 
personas en situación de dependencia, a fin de optimizar los recursos y contribuir a la 
sostenibilidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. Esta Orden, en 
coherencia con la asignación mensual a las comunidades autónomas establecida en 
el Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel mínimo 
de protección establecido en Ja Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonom(a Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, cambia el 
sistema de entregas a cuenta semestrales por aportaciones mensuales, a mas vencido, y 
lo incorpora a los convenios de colaboración suscritos. 

Depósito Legal: SE-~ I0/1979. ISSN: 2253 - 802X http;//wwwJunradeand.afucla.es/eboja 
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E11 otro orden de cosas, corresponde a la Agencia de Servicios Sudt:Jles y D1:1pendencia 
de Andalucía la competencia para el desarrollo de las actividades de oraanización y 
pr1:1stación de los servicios necesarios para la gestión del Sisl1tma para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 
7 y 9 del Decreto 101/201'1, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la 
misma. En garanlla de la financiación de este Sistema, anualmente, mediante Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucla, se consignan en el presupuesto 
de la Agencia los créditos necesarios para el ejercicio corrcspondlonto. 

En la elaboración de esta Orden se ha tenido en cuenta la perspecliva de la Igualdad 
de género, conforme a lo dispuesto en el articulo 5 do la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género cm Andalucía. 

Igualmente, se ha actuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalldad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En su virtud, a propuesta del Director-Gerente de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, en el ejercicio de las facultades atribuidas µor la disposición 
final del Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza y 
prestaciones de los servicios sociales comunitarios, 1:1s l como de las competencias del 
arllculo 1. d) 1.0

, 4.0 y 5.0 del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad con 
lo dispuesto en los artlculos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 2'1 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

DISPON GO 

Articulo único. Modificación de la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 
regula ol Servicio de Ayuda a Domici lio en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Uno. Se modifica el arllculo 22.1 de la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que 
se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
los siguientes términos: 

«1. El Servicio de Ayuda a Domicilio prestado a las personas que lo tengan prescrito 
en la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención se financiará con las 
aportaciones de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como con las aportaciones de las personas usuarias del servicio. 

Para garantizar la prestación del mismo, la Consejería competente en materia de 
servicios sociales suscribirá convenios de colaboración con los Ayuntamientos de 
municipios con población superior a veinte mll habitantes y las Diputaciones Provinciales, 
conforme al modelo previsto. Mediante estos convenios, las Corporaciones Locales se 
comprometen a la prestación del servicio en su ámbito territorial y la citada Consejería a 
realizar las transferencias correspondientes a la aportación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, con cargo a la disponibilidad presupuestarla de cada ejercicio. 

La cuantía que corresponda a cada Corporación Local se calculará a mes vencido, en 
función del número da horas efectivamente prestadas, el coste o costas/hora del servicio 
y la aportación realizada por las personas usuarias. 

La aplicación conjunta de estas tres variables se realizará de la siguiente manera: 
Respecto a cada persona usuaria, se multiplicará el número de horas efectivamente 

prestadas por el coste del servicio, restando a la cantidad resultante el importe de su 
aportación. 

Depósito legal: SE-'l 10/1979. ISSN: 2~3 - 802)( http://WWWJunradeandaluda.es/eboJa 
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A estos efectos: 
a) Cuando el servicio sea prestado por la propia Corporación Local, el coste/hora del 

mismo será el coste/hora efectivamente incurrido por la Corporación Local, c:on el límite 
del coste/hora máximo fijado para su financiación. 

b) Cuando el servicio sea prestado por una entidad privada o públlc:a que no sea 
la propia Corporación Local, el coste/horí:l del mismo será el coste/hora abonado a la 
entidad, con el !Imite del costc/hom máximo fijado para su financiación. 

Para poder realizar el cálculo, cada Corporación Local deberá presentar, en los 
diez primeros dlas naturales de cada mes, una liquidación mensual acompañada de 
un certificado suscrito por la persona representante de la Corporación Local indicando, 
respecto al mes Inmediatamente i:interior, la relación de las personas atendidas y, 
respecto a cada una de ellas, el número de horas efectivamente prestadas, el importe de 
su aportación y el coste/hora del servicio incurrido o abonado a la entidad prestadora del 
mismo. Igualmente, se Indicarán, en su caso, las cantidades que procedan en concepto 
de desviaciones o ajustes relativos a meses anteriores. 

La llquldaclón mensual presentada en tiempo y forma será Imprescindible para, una 
vez validada, realizar el pago de la eontidad que proceda, mediuntG transferencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, para acreditar los datos facilitados, cada Corporación 
Local deberá presentar, en el primer trimestre de cada año natural, un certificado referido 
a la anualidad anterior en el que conste que las transferencias recibidas se han aplicado 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, junto con el siguiente contenido mlnimo: 

1.0 Número de personas usuarias. 
2.0 Número de horas efectivamente prestados . 
3.° Coste o costes/hora del servicio que haya incurrido la Corporación Local o haya 

abonado a la entidad prestadora del servicio, relacionándolos con las horas prestadas. 
4.º. Importe total de las aportaciones realizadas por las personas usuarias. 
5.0 Modalldad de gestión del servicio. 
6.0 En su caso, nombre de la entidad o entidades públlcas o privadas prestadoras del 

servicio, fecha de los pagos que se les han realizado, importe de los mismos y períodos 
a los que corresponden. 

Este certificado será suscrito por la persona titular del órgano de la Corporación Local 
con competencias en materia de intervención y sus datos deberán coincidir con los de las 
liquidaciones mensuales practicadas en el año al que se refiera. De no ser asl, una vez 
verificado el desajuste, la diferencia que resulte se compensará en la posterior liquidación 
mensual que proceda. 

El certificado anual prasanlado en tiempo y forma será imprescindihle para continuar 
con el pago de las cantidades que procedan, así como que del mismo no se deduzca el 
impago a la empresa prestadorn del servicio». 

Dos. Se modifica la cláusula tercera del modelo de convenio de colaboración de la 
Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda redactada de la manera siguiente: 

«Tercera. Pagos mensuales. 
Las fuentes de financiación del servicio son las aportaciones de la Administración 

General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, asl como de las personas 
usuarias, en los términos establecidos en los artículos 22 y 23 de la Orden de 15 de 
noviembre de 2007, 

La aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía se realizará mediante 
transrerencias, en base a lo siguiente: 

La cuantía se calculará a mes vencido, en función del número de horas efectivamente 
prestadas, el coste o costes/hora del servicio y la aportación realizada por las personas 
usuarias. 

Depósito Legal: SE-4 10/1979. ISSf\J: 2253 -80.2X http://WWWjuntadcondaJucia.es/eboJa • 
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La aplicoclón conjunta de eslG1s tres variables se realizará de la siguiente manera: 
Respecto a cada persona usuaria, se multiplicará ol número de horas efectivamente 

prestadas por el coste del servicio, restando a la cantidad resultante el irnµorle de su 
apor tación. 

A estos efectos: 
a) Cuando el servicio sea praslado por la propia Corporadón Local, el coste/hora del 

mismo será el coste/hora efectivamente Incurrido por la Corporación Local, con el limite 
del coste/hora máximo fijado para su financiación. 

b) Cuando el servicio sea prestado por una entidad privada o pública que no sea a 
la propia Corporación Local, el coste/hora del mismo será el coste/hora abonado a la 
entidad, con el límite del coste/horo máximo fijado para su financiación. 

Para poder realizar el cálculo, la Corporación Local deberá presentar, en los diez 
primeros dfas naturalfis de cada mes, una liquidación mensual acompanada de un 
Cl:!ílificado suscrito por la persona que actúe en representación de la misma, indicando, 
respecto al mes Inmediatamente anterior, la relación de las personas atendidas y, 
resrecto a cada una de ellas, el número rle horas efectivamente prestadas, el importe de 
su aportación y el coste/hora del servicio incurrido o abonado a la entidad prestadora del 
mismo. Igualmente, se Indicarán, en su caso, las cantidades que procedan en concepto 
de desviaciones o ajustes relativos a meses anteriores. 

La liquidación mensual presentada en tiempo y forma será Imprescindible para, una 
vez validada, realizar el pago de la cantidad que proceda, mediante transferencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, para acreditar los datos facilitados, la Corporación Local 
deberá presentar, en el primer trimestre de cada año natural, un certíf1cado referido a la 
anualidad anterior en el que conste que las transferencias recibidas se han aplicado al 
Servicio de Ayuda a Domicilio, Junto con el siguiente contenido mínimo: 

1.0 Número de personas usuarias. 
2.0 Número de horas efeclivamente prestadas. 
3.° Cosle o costes/hora del servicio que haya incurrido la Corporación Local o haya 

abonado a la entidad prestadora del servicio, relacionándolos con las horas prestadas. 
4.0 Importe total de las aportaciones realizadas por las personas usuarias. 
5.0 Modalidad de gestión del servicio. 
6.0 En su caso, nombre de la entidad o entidades públicas o privadas prestadoras del 

servicio, fecha de los pagos que se les han realizado, Importe de los mismos y periodos 
a los que corresponden. 

Este certificado será suscrito por la persona titular del órgano con competencias 
en materia da intervención y sus datos deberán coincidir con los de las liquidaciones 
mensuales practicadas en el ario al que se refiera. De no ser asf, una vez verificado el 
desajuste, la diferencia que resulte se compensará en la posterior liquidación mensual 
que proceda. 

El certificado anual presentado en tiempo y forma será imprescindible para continuar 
con el pago de las cantidades que procedan, así como que del mismo no se deduzca el 
Impago a la empresa prestadora del servicio.» 

Tres. Se modifica la cláusula cuarta del modelo de convenio de colaboración de la 
Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda redactada como sigue: 

«Cuarta. Transferencias. 
Una vez validada la liquidación presentada por la Corporación Local, la Agencia de 

Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía transferirá a la Corporación Local la 
cuantía resultante de la aplicación conjunta de las tres variables que se recogen en la 
cláusula anterior y en los términos que se establecen.» 
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Disposición adicional primera. Cosle/hora máxin10 del servicio. 
A los eíeclos de financiación del Servicio de /\yuda a Domicilio pres\Ctdo a h:1s 

personas que lo tengan reconocido en la resolución aprobatoria del Progr;:¡1m1 l11dividuat 
de Atención, el coste/hora máximo del mismo queda fijado en 13 euros. 

El coste/hora establecido podrá ser objeto de revisión mediante resolución de 
la persona tilular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, que deberá ser publicada en el Boletín Oficial ciA la Junla de 
Andalucfa. 

Disposición adicional s0gunda. Aplicación a los convenios de colaboración suscritos. 
Las prescripciones contenidas en la presenle Ordl:ln se incorporarán a los Convenios 

vigentes de conformidad con la normativa de aplicación al Convenio, apllc6ndose el r\uevo 
régimen de financiación a partir de la entrada en vigor de la misma. 

Disposición adicional tercera. Uso del sistema de información y comunicaciones 
electrónicas. 

En el ámbito de la prestación del servicio a personas en situación de dependencia, la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y las Corporaciones Locales 
competentes harán uso del sistema de Información establecido para el tratamiento y la 
administración de los datos necesarios para la financiación y seguimiento del servicio. 

Dicho sistema de información servirá de cauce obligatorio de comunicación entre la 
Administración autonómica y la local. 

Disposición adicional cuarta. Transmisión y lratamlento de datos. 
Las transmisiones y tratamiento de datos que se realicen en el ámbito regulado por 

esta Orden se ajustarán en todo caso a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Disposición adicional quinta. Habilitación y desarrollo. 
Se habilita a la persona lilular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios 

Sociales y Dependencia de Andalucía para llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo y aplir.ación de lo establecido en 
esta Orden. 

Disposición transitoria única. Financiación del servicio prestado a personas en 
situación de dependencia hasta el 31 de junio de 2017 y regularlzaclón de las cuantías 
entregadas a cuenta. 

Las entregas a cuenta relativas al segundo semestre de 2016 y primer semestre de 
2017 se regularizarán conforme al sistema de financiación anterior a la presente Orden y 
los resultados de las mismas se compensarán en el ejercicio 2017. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Queda derogada la disposición adicional primera de la Ord~n da 15 de noviembre de 

2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma 
de Andalucfa. 

Disposición final l'.Jnica. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el dla 1 de julio de 2017. 

Sevilla, 28 de junio de 2017 
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